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Dirección Regionol
de Edücoción

ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

Dscen¡o de la lgualdad de oportunidados pan Muiercs y Hombrcs
"Año de la Unidad,la pazy el desaÍollo"

Trámite n.o 019-2023753559

Moyobamba, 23 de enero del 2023

oFtcto N' 043-2023-GRSM-DRE/OCl

REF. OFICIO N" 022-2023-GRSM-DRE/DO - Exp. 019-2023678015.

Me dirijo a usted para expresarle mi cordial saludo a nombre del Órgano de Cont¡ol

lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín y mn relación al Oficio de la referencia,

remitide la información solicitada, información que servirá para ser publicada en el Portal de Transparencia

Estándar (Resolución Directoral no 0'l 1-2021-JUS/DGTAIPD).

Es prop¡c¡a la oportunidad para expresarie las seguridades de mi cons¡deración y estima

personal.

Atentamente,

GOBIERIIO OE

oo¡lda

PENALoZA PALOTIINO

0¡

do Control lnltiluc¡onrl

23012023

e Órgano de Conlrol lnstitucional de la D¡rección Reg¡onal de Educación de San Marlín- 
Oirección: Jr Varacadillo N'237 - lvoyobamba

E-mail: oci(0dresan marlin.oob.De

Teléfono N'042-562970
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Señor

Alfonso lsuiza Pérez

Director
Dirección Regional de Educación San Martín

Jr. Varacadillo n.o 237 - Banio de Calvario

Movobamba/Movobamba/San MartÍn

ASUNTO : Remite informaciÓn.



Dirección Regionol
de Educoclón

ORGANO DE CONTROT INsTITUCIONAL

Decen¡o do la lgualdad de opofi)nidades pan ¡luie¡es y Honbrcs
"Año Del loñalec¡mienlo do le Sobefania Nacional"

Moyobamba, 4 de abril del 2022

oFtcto No 01 01 -2022.GRSM-DRE/OCl

ASUNTO: Rem¡to reporte respecto alcumplimiento de lo dispuesto en el numeral 60.4 del TUO

de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Admin¡strativo General, aprobado con

Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, publicado el 25 de enero de 2019.

REF. Numeral 60.4 del TUO de la Ley n.' 27444 - Ley del Procedimiento

Administrativo General.

Es grato dirigirme a usted con relación a la normativa de la referencia,

respecto a la atención de denuncias recib¡das, contra los funcionarios o servidores que incumplan

las obligaciones que se establecen en el Capitulo I Disposiciones Generales, del Título ll Del

Procedimiento Administrativo de la Ley N' 27444,Ley del Procedimiento Administrativo General.

Al respecto, en cumplimiento de lo normado, hacemos de vuestro

conocimiento que éste Órgano de Control lnstitucional durante los meses de enero, febrero y

mazo del 2022 - | trimestre 2022, no ha recepcionado denuncias de incumplimiento contra lo

normado precedentemente; por lo que, en concordancia con la normativa de la referencia,

agradeceré tenga a bien disponer la publicación del presente oficio en el Portal de Transparencia

Estándar de la Entidad.

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi

consideración.

Atentamente,

GOB ERNO REGIONAL DE I\¡ARTIN

Dirección Regional de

César Au Peña tno
Jefe del no de Control lnstitucional

CAPP/Jefe OCI

o Órgano de Control lnstltucional de la Dlrección Rag¡onalde Educación de San i¡lalín
Dirección:Jr. Varacadillo N'237 - Moyobamba

E-mail: oci@dresanmartin.oob.pe
Tetéfono N'042-562970
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SEÑOR:

Wilson Ricardo Quevedo Ortiz.
Director
Dirección Regional de Educación de San Martin.
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